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AfiomN novecientos sesenta y nueve: Ciento veintidós mi
llones setecientas oChenta y seis mH quinientas oChenta y ocho 
pesetas con noventa, y cuatro céntimos 

ArticuJo teroero.-Por el Ministerio de Información y Turis
mo se dictarán las normas complementB4"ias que se precisen 
para la ejecución ,de lo dispuesto en este Decreto. 

Así lo diSPongo por el presente Dooreto. dado en Madrl{j 
a veintiuno de diciembre de mi!! novecientos sesenta y siete; 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo. 
MANUEL FRAGA mffiARNE 

DECRETO 3276/1967, de 21 de diciembre, pOr el 
que se autoriaa al Ministerio de Información y Tu
rismo a concertar por gestión directa a la realiza
ción durante el bienio económico 1968-69 las cam
pañas de relaciones públicas y publicidad turística 
en el extranjero 11 eximir de fianzas los contratos 
que se celebren con las Agencias extranjeras adju
dicatarias del servicio. 

Por Decreto seiscientos/mil novecientos sesenta y seis, de die
cisiete de febrero, se autorizó al Ministerio de Información y 
Turismo para contratar directamente la realización de oompa· 
ñas de relaciones públicas y publiCidad turística en el extran
jero, eximiendo de oonstitución de fianms los contratos que en 
virtud de tal autorización se celebrasen, concediéndose idéntica 
autorizRc:ion a este Ministerio para el afio mil novecientos se
senta y siete por Decreto tres mil ciento setenta y nueve/mil 
novecientos sesenta y seis, de quince de diciembre, y referido 
e. los mismos paises. 

La subsistencia de las razones de aquellas exenciones refe
ridas a los mismos países y que constan en el preámbulo de 
aquel Decreto, as! como los satisfactorios resultados obtenidos 
con su 6plicación, aconsejan conceder las mismas autorizaciones 
para los años mil novecientos sesenta y ocho y mil novecientos 
sesenta '1 nueve. 

En consecuencia, por aplicación analógica de lo establecido 
en el número uno del artículo treinta y siete, uno del artículo 
sesenta y nueve y uno del articulo ochenta y siete de 'a vigente 
Ley de Contratos del Estado y de conformidad con lo dispuesto 
en el pár-rafo segundo del articulo ciento veinticuatro del citado 
texto, es aconsejable autortzar al Ministerio de Información y 
Turismo para que contmte directamente la ejecución de tales 
campañas. as! como declarar exentos de fianza estos contratos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo vistos los Informes favorables de la Intervención Delega
da y de la Ase.sorla Jurídica del Departamento, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del d.'a quince 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prImero.-Se autortza al Ministerio de Información 
y Turismo pe,ra contratar directamente, con excepción de las 
formalldades de subasta o concurso, la realización durante el 
bienio econ6mlco mll novecientos sesenta y ocho-sesenta y nueve 
de campafias de relaciones públioo.s y publiCidad turlstica en el 
extranjero. 

ArtiCUlo segundo.-Se declaran exentos de constitución de 
fianzas los contratos que en virtud de tal autorización se ce
lebren. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo. 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

MINISTERIO DE ' LA VIVIENDA 

DECRETO 3277/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba I/.n proyecto de modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Valencia 
y su Comarca, para la localización de una nueva 
zona industrial en el término municipal de Chi
rfvella. 

La Corporación Admlnlstrativa Gmn VaJencta presentó ante 
el Ministerio de la Vivienda un proyecto de modificación del 
Raon Ge:neraJ. de Ordenación Urbana de Valencia y su Comaroa. 
cuya revisión y adaptación lid Plan Sur fué ¡¡¡probada por Decreto 
mU noveclenitos ochenta. Y ocho/mil novecientoS sesenta. y seis, 

de treinta de junio, con objeto de fijar la locadización delma. 
nueva zona indJustrtaJ en el término municipal de Chirivella, a 
solicitUd del Ayuntamiento de d,icho Municipio. 

El proyecto fué tramitado ~Jamenwiamente por la citada 
COrporación Adminlstcatlva. sin que en el kámite de lnfOl'mación 
públioa a que fué sometido se form~ reclamación aaguna.. 

I 
Por acuerdo de veintiocho de juUo de miJ novecientos sesema 

y siete, el CQn.sejo Generad de aquella Corporación Administra
tiva otorgó su aprobaCión al proyecto y ordenó su remisión a 

. la Dirección Genernl de Urbanlsmo, a efectos de su apt"Obaciáll 
defilllitiv.a, cuyos senici06 competentes emiti«on el oportuno 
informe, 

La previsión de la nueVa zona Industrial. en terrenos situad06 
Ilil Sur del casco de Ohirivella, con una extensión de treinta Y 
c.-meo coma cuarenta y tres hectáreas, se fundamenta en 1& su
presión de otras zonas Ind'llStrlaaes, motivada, por el trazádo 
del nuevo cauce de1 río Tuda de las vias de tráfico m~es 
y del nuevo trazado de loo ferrocarriles de Utiel y de Liria. 

De conformidad con lo dispuesto en el aa-tículo tercero de la. 
Ley de Ordenación Urbana de Valencia y su Comarca, texto 
articulado !l!probado por Decreto de catorce de ootubre de mil 
novecientos cuarentJa y nueve corresponde ail Consejo de Minds
tros la aprobación de las modificaciones del P1a.n General de 
Ordenación Urbana de Valencia y su Comarea que tramite el 
Consejo' General de la Corporación Administraitiva Gran Vailencia, 
a petición de los Ayuntamientos interesados o que se propongan 
por dicho Consejo Generail 

En su vi,rtud, ha:biéndose cumpJido en la tramitación cwwtos 
requisitoo exige la legislación vigente,a propu~ del Ministro 
de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministl'06 
en su reun!án del día quince de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtícuJo único.-Se aprueba la modificación del Plan Gene
rail de Ordenación Urbana de Valencia y su Comarca y la 
10000000ización de la. nueva zona lndustriail propuesta, cuya deli
mitación se sefia¡Ja. en 106 pilanos del proyecto, en el tél-mino 
munictpa¡l de Chirivella, 

Asi 10 dispongo por el presente Deca'eto, dado en Madrid a 
veintl'U!DO de diciembre de lIDl novecientos sesenta y siete. 

mANCISOO FRA:NCO 

El Ministro de la Vivlenqa, . 
JOSE MARIA MARTlNEZ SANCHEZ"ARJONA 

DECRETO 3278/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se autoriza la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de 
Madrid en terrenos situados entre la plaza de Cas
tilla 11 Fuencarral próximos al antiguo cementerio 
de Chamartín, lindantes con las tapias que circun
dan el ferrocarril MadridrBurgos. 

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. de 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis establece 
en BU artíe\lllo treinta y nueVe, número, uno. que las modifi
caciones de 106 planes, proyectos, norm1Ul y ordenanzas se 
sujetarán a las mismas disposiciones ' enunciadas Pat'a su for
mación, Asimismo, la Ley .ciento veintiuno, de dos de diciembre 
de m1l novecientos sesenta. y tres, sobre el Area Metropolitáma. 
de Madrid en su articUilo sexto, y el Reglamento de veinti
ocho de septiembre de rn!tl novecientos sesenta y cuatro, para 
la aplicación de 18 misma, en su articuJo veintisiete. fijan 
106 trámites que han de seguirse para la modificación del 
Plan Genera.! de Ordenación Ul"ba:n:a del Ares Metropolitana 
de Madrid, e igu¡¡,1mente la Ley ciento cincuenta y ocho, de 
dos de d:iciembre de mil novecientos sesenta. y tres, sobre 
condiciones y prooelimientos de modificación de planes de 
ordenación urbana y de proyectos de urbantzación, cuando 
afecten a zonas verdes o espacl06 libres previstos en los mismos, 
dispone en su artículo primero, número uno. 106 trámites a 
seguir cuando haya de modificarse el uso Iil'banistico de las 
zonas verdes o espaci06 libres. previstos en ¡os planes legal
mente tramitad'OS y aprobados. 

En quince de septiembre de mil novecientos sesenta y seis 
se formuló petición ante la Gerencia Munlcipail de Urbanismo, 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre modificación 
de la Ordenanza de ~licación a terren06 situados entre la plaza 
de Castilla y Fuencarrnl, próximos al a:IlItiguo cementerio de 
Chamartín, lindante con las tapias que circundan el ferrocanil 
de Madrid a Burgos, los curules, conforme a las previsiones esta.
blecidas en el vigénte Plan GeneraA de oroenación Urbana. del 
Area Metropolitana. de Madrid, aprobad<! por Decreto de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos sesetoo y tres (<<Boletín 
Oficia:! del Estado» de once de enero de miJ novecientos sesenta 
y cuatro) están caJificados de «Zona rústico forestaA». 

La Dirección Técnica de la Gerencia Municip9.d de Urba.n1s
mo emitió informp señalando que por su situaclón y por sus 
pequeñas dimensiones parece poSible W'banisticamente su tJraI18-
formacián en zona lndustrtailL?on las mi8ma.scacacter1sticas que 
los terrenos fronrt:eriZos, Y lr'W) los ~vos jDformeS de la 
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Junta Municipal de Dietrito y I.a Comisión In!fonnativa: de Obras 
y Servicios Uflbanos, el Ayuntamiento Pleno, en sesión de treinta 
de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, a¡probó la. pre
puesta de cfLlllbio de ordenanza, con el quórum estabdecido en 
el articulo trescientos tres de la Ley de Régimen Locall. 

La ComiSión de PlaneaIl11ento y Coordi.nución del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celelJ.cada en once de a:brll de 
mil novecientos sesenta y siete, teniendo en cuenta el inlforme 
de la Di.rección Técnica de la m.l.sma, acordó concede¡: su apro
bación a la. propuesta de ca:mbio de ordenaru:a, si bien estimó 
que pt"ocedia en este caso la aplicación de la Ley ciento cincuen
ta y ocho, de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
sobre modificación de planes de ordenación y proyectos de ur
banización cuando tuviesen por Objeto una diferentle zooificecián 
o llSO u.rbanistlco de las zonas verdes o espacios Ubres previstos 
en el Plan. 

A 1(10 vis!a de lo actuado y previo informe de la Asesoría 
Jurídica del MinlsOOrio de la. Vivienda, fué remitido el expe
d:ieIlJte al Consejo de Estado en cumplimiento de las d.iBpo.s1-
ciones legales que regulan esta materia. 

El AJto CentJ'o Conswtivo ha emitido Informe lavOl'1lble al 
cambio de Ordenanza de los terrenos de que se ha hecho rete
rencia, estimando que puede elevlll'se el ex¡pedieIlite ai Consejo 
de Ministros paca su ruprobación. 

En su virtud, habiéndose cu:mplido en la tramitación del ex
pediente los requisItos exigidos en la 1eg1slación vigEUte e lnfOl'
ruada la. propuesta favorablemente por el excelentísimo Ayun
tamiento en Pleno de la capital, con el quOCum que sefiela el 
articulo trescientos tJ'es de la Ley de Régimen Local y por los 
Organismos competentes, a JX'opuesta del Ministro de la Vivienda 
Y previa delibei:aclón deil Consejo de Ministros en su reunión de! 
día qui.nce de diciembre de m:Ll novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articwo único.-Se aprueba la modi.ficación del !Plan Geru!nIJ 
de Ordenación Urbana del Area. Metropolitana de Madrid pal'a 
paccela de terreno que adopta la forma de W1 polígono trreguaaa:, 
con \1IlJa extensión superficial aproximada de cuatro mid qui
nientos metros cuadrados, comprendida en la wna forestBi1 del 
Plan GenecaJ de Ordenación Urbana del Area MetropolitamB. 
de Madrid, situada entre la margen da-echa de la proyectada 
vía de unión de la plaza Norte de la prolongación de la. avenida 
del Geinera.líslmo con la carretera. de Madrid a Irún por AJro
bendas y los ramales ferroviarios de enlace con Las Matr.s y 
del llamado directo Madrid - Burgos, en el término municipal 
de Madrid. 

La €XPl'e8<Ida paa:cela linda: aJl Norte, con la margen del'eoha 
de la proyectada vía de unión entre la. plaza Norte de la pro
longación de la avenida del Genera1lsimo y la carretera. de 
Madrid a Irun por AJcobendas; a;l Este, con la tapia de cerra
miento que limita la zona ferroviaria de Chamartin; !Iil SUr. en 
véI"tice de la parcela, con esta rn.isma tapia, Y al Oeste, con el 
resto de la zona, foresta.! que figura en el Plan Genernl de Orde
nación Urbana del Area Metropolitana de Madrid, de la. que 
formaba parte, cuya calificación de «Zona Rústica F'orest!lil, se 
tra:nsforma en «Zona Incltu,s.tria.l», análoga a la de los ten'enos 
colindantes debiendo ser aprobado en su momento el proyecto 
de ed1fioaclón JXll' la Corpoi'aclón Municip.a.l, de acuerdo con la 
nueva ca.llficación urbanística y volviendo a la que actua.lmente 
tienen, ca:so de no reallizarse las construcciones en el plazo de 
diez; afies, contados a pactir de l,a, fecha de 9.iplioaclón del pre-
sente Decreto. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
J08E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3279/1967, de 21 de dictemlJre, por el 
que se autoriza la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de 
Madrid en terrenos sitos en el kilc'nnetro tres de la 
carretera de Fuencarral a la playa, para la cons
trucción en los mismos de las Escuelas Profesio
nales 'l:Sagrado Corazón de Jesús». 

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. de 
dOCe de mayo de mil novecientos cincuentr. y seis. establece en 
su articulo treinta y nueve, número W10. que las modificaciones 
que se introduzcan en los planes, proyectos, normas y ordenan
zas se sujetarán a las mIsmas disposiciones enunciadas pr.ra su 
formación. Asimismo, la Ley ciento veintiuno, de dos de diciem-

bre de mil novecientos sesenta y tres, sobre el Area Metropoli
tana. de Madrid, en su artículo sexto, y el Reglamento de veinti
ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y cur.tro, para la 
aplicación de la misma. en sU artículo veintisiete. fijan los trá
mites qUe han de seguirse para la modificación del Plan Genera,¡ 
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid, e 
igualmente la Ley ciento cincuenta y ocho, de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sobre condiciones y procedi
mientos de modificación de planes de ordenación urbana y de 
proyectos de urbarnzación, cuando afecten a zonas va-des o espa.
cios Ubres previstos en los mismos, dispone en su articulo pri
mero, número W10, los trámites a seguir cuando haya de mOdi
ficarse el uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres, 
previStos en los planes legalmente tramitados y aprobe.dos. 

En doce de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro se 
presentó solicitud ante la extinguida Comisaria General para. 
le. Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, para la 
oonstrucción de Escuelas Profesionales en terrenos sitos en el 
kilómetro tres de la carretera de Fuencarral a. la. Playa, entre 
la colonia de «Mirasierra», arroyo de Valdehierro y colonia. «La
coma», en Madrid, los cuales están calificados como Zona Rús
tico Forestal, según el Vigente Plan General de Ordenación Ur
baoo del Area Metropolitana. de Madrid, aprobado por Decreto 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado, de once de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro). 

La. Comisión de Planeamlento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada en ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y seis, aprobó ínicialmente el antepro
yecto de construcción de las Escuelas y acordó que se prosi
guieran los trámites correspondientes; y efectuado el de infor
mación pública, durante el mismo no se formuló reclamación 
alguna. 

Remitido el expediente al excelentisimo Ayuntamiento de 
Madrid fué Informado favoreblemente por el Pleno del m.iBmo. 
en sesión celebrada en treinta de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, con el quórum establecido en el artículo tres
cientos tres de la Ley de Régimen Local. 

A la vista de lo actuado, y previo informe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de la. Vivíenda, fué remitido el expediente 
al Consejo de Estado, en cumplimiento de las disposiciones le
gales que regulan esta materia. 

El Alto Centro Consultivo ha emitido informe favorable al 
cambio de uso de los terrenos de que se ha hecho referencia, 
elltimando que pUede elevarse el expediente al Consejo de Mi
nistros para su a.probación. 

En su Virtud, habiéndose cumplido GIl la tramitación del 
expediente los requisitos exigidos en la legislación vigente e in
formada la propuesta favorablemente por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de la capitf.l, con el quórum que señala 
el artículo trescientos tres de la Ley de Régimen Local, y por 
los Organismos competentes. a propuesta del Ministro de la 
Vivienda y preVia deliberación de1 Consejo de MInistros en su 
reunión del día quince de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se a.prueba le. modlficac1ón del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana del Area MetJ'opolitana de Madrid 
para los trerrenos situados en el kilómetros tres de la carre
tera de Fuencanal a. la Playa, al sitio denominado Camino del 
Río, hoy carretera de la Pla.ya y Valdeyero. Linda: al BUl'. 
con la carretera de Fuencarral a la Playa; al Norte, con el r.1To
yo de Valdeyeros; al Este, con la vereda de Ganapanes, y al 
Oeste, con la finca denominada Granja de la Coma y porción 
que se vendió a «Inmobiliaria Pefiagrande. S. A.lI, con una 
extensión superficial de sesenta y cinco mil quinientos dieciséla 
coma once metJ'os cuadrados, calificados como Zona Rústico 
Forestal, autorizando la construcción en ellos de las Escuelas 
Profesionales «Sagrooo Corazón de Jesúsll, por los Hermanos de 
las Escuelas Cristmnas, conforme al anteproyecto presentado 
y aprobado por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, debiendo fijar las alinea.
ciones pertenecientes a la Red Arterial de Madrid la DIrección 
Generel de Carreteras, manteniéndose la calificación urbanis
tica de lOS terrenos en dicha zonr. en tanto no resulten afec
tados por las instalaciones, y volverían a la calificación sefia
lada en el vigente PI¡;,n General de Ordenación Urbana del Area 
Metropolitana de Madrid, caso de no ejecutarse en los mismos 
las instalaciones proyectadas en el plazo de diez afios, contados 
a partir de la. fecha de publicación del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madiid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la VIVienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHJI:Z-ARJONA 


